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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

22884 Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda de Málaga sobre
inicio de expediente de investigación 201202900645.

La Dirección General del Patrimonio del Estado, ha dictado, con fecha 12 de
mayo de 2015, acuerdo de inicio de expediente de investigación patrimonial para
determinar la propiedad presuntamente patrimonial de la Administración General
del Estado de las siguientes fincas rústicas:

Parcela 250, polígono 8, paraje Puente don Manuel, en término municipal de
Alcaucín (Málaga), con una superficie de suelo de 1.167 m², según Catastro, con
titularidad catastral "Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Málaga
MEH", y con referencia catastral  29002A008002500000WY. Sus linderos son:
Norte y Oeste, parcela 9015 (Rio de Alcaucín), polígono 8; Norte y Este, parcela
256, polígono 8; y Sur, parcela 9012 (Acequia), polígono 8.

Parcela 252, polígono 8, paraje Puente don Manuel, en término municipal de
Alcaucín (Málaga), con una superficie de suelo de 1.408 m², según Catastro, con
titularidad catastral "Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Málaga
MEH", y con referencia catastral  29002A008002520000WQ. Sus linderos son:
Norte, parcela 9012 (Acequia), polígono 8; Oeste, parcela 9008 (Carretera de Torre
del Mar), polígono 8; Este, parcela 9049 (Camino), polígono 8; y Sur, parcela 251,
polígono 8, donde se ubica una ermita.

Quienes se consideren afectados por la presente investigación, pueden alegar,
por escrito, cuanto estimen conveniente a su derecho, ante esta Delegación de
Economía y Hacienda en Málaga, en el plazo de un mes, contando a partir del día
siguiente  al  de  esta  publicación,  con  aprobación  o  señalamiento  de  los
documentos  en  que  funden  sus  alegaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el
artículo  47  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  del  Patrimonio  de  las
Administraciones  Públicas.

Málaga, 7 de julio de 2015.- El Delegado de Economía y Hacienda de Málaga,
José María Rodríguez Abela.
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